
lúin« 07» Jueves 22 d« Enero de 085^ M «dnU. de peseta<

noUtin
DE LA PROVINCIA OI CORDOBA.

Las leyes 7 las dlsposlelones del Gobter- 
110 son obligatorias para la espita! de pro- 
viñeta desde qae se pnbliean oflelalnente 
ea ella*  7 desde enatro días después para los 
SemAs pueblos de la misma provlnela, (Ley 
de B de Noviembre de ISSV.)

* peotivamente interesan.
1 Reemplazo de 1883.

1 Zuheros.
1 loformar al Sr. Gobernador civil 

de esta provincia, que el mozo que 
produjo la exosdenoia del compren
dido oon el núm. 18 por el expresado 
cupo, es Francisco Alcali Poyato y 
no Francisco Pulido.

1 Reemplazo de 1883. 
Valsequilla.

Remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, un certificado rela- 

' tivo A la deolaraeion de soldado de- 
< finitivo del mozo Antonio Marquino 

Robas.
Córdoba.

Remitir à la propia autoridad, 
una copia oertifisada de los fallos 

¡adoptados respecto ai mozo redimido 
Manoel Lorenzo Rodriguez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-president), Isidro 
Molina.- El Secretario, Angel Maris 
Oastifieira.

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Piai, 8 Id. fuera, 4 
Trimeitre id.. . . 8‘86 » 11*80
Seisid.......................... 10*60  > 82*60
Un silo88 »46

Se piAliea todos los dios sseepio tos Domingos:

iM» leyes*  órdenes 7 aaunelos Bue se man 
den pubUsar en los sBoletlnes oflelales» se 
Man de remitir al «efe politico respecti ro, 
por «070 eondueto se pasarán d loa edUorea 
de loa meneloaadoa perlódleoa. (Ordenea de 
« de dbrtl, le 3 y di de Octubre de 18*4).

Coa lo que terminó la sesión de 
t este dia.—EiJVíce presidente, Isidro 
. Molina.—El Secretario, Angel Maria 
1 Castiñeira. 
i i 

— -ws«>r- 1

s Extracto de loa acuerdos tomados i 
' por la Comiaion provincial en se- 
¡ lion del Dde Enero da 1684, al •• 
1 ocuparaa de asuntos de quintas, 
j Presidencia del Sr. Molina. j

* Señores que asistieron:
i Gonzalez de Canales, Vargas, Mu- ; 
, Tillo, Gimenez; St. Presidents. |
1 Leida y aprobada el acta de la '
1 anterior,queda ron acordados los par-
1 ticulares siguientes: Ï
1 Oficiar al Jefe del Apostadero de \ 
» la Habana yal Sr. Gobernador mili- ' 
* tar de esta plaza para que faoiliteu
1 ciertos datos, sin los cuales no es , 
' posible evacuar los informes que res-

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Comiaion provincial en ae- 
Bion del 3 do Enero de 1884, al 
oeuparie de asuntos de quintas.

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Gomalez de Canales, Murillo, Gi

ménez, Vargas; Sr. Presidente.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883.

Priego;
Quedar enterada de una comuni

cación del Sr. Vica-presidente de la 
Comiaion provincial de Madrid, ma
nifestando que el mozo núm. 64 del 
menoionado cupo ha ingresado eu 
la Caja de reolutaa de aquella pro
vincia en concepto de soldado defici- 
tivoy pedir a) Gobierno militar da 
esta plaza la baja del mozo que cor
responda.

Palenciana,
Devolver favor a ble no ente infor

mada al Sr. Gobernador militar la 
instancia producida por el padre del 
mozo Juan Hurtado Roman, en soli
citad do que se suspenda el embar
que del mismo para Ultramar.

Reemplazo de 1880.

Viso.
Ordenar al Aloalde haga compa

recer inmediatamente ante esta Co
misión para su ingreso en Caja 4 
los mozos de dicho capo comprendi
dos oon 103 admeroa 9, 13 y 18, por 
haber perdido su cualidad de opera
rios de las miuaa de Almadén.

Montemayor.
Infor mar favomblemente la ins

tancia producida por el padre del 
mozo número 20, del expresado cu
po» en la que inUrcia sea dado eite 
^ bija en Mtíw»

Extracto de los aouerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 8 de Enero de 1884, al ocu
parse de Muntos de quintas. 

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron; 1 
Aparicio, Vargas, Gimenez, Mu- ’ 

rillo, Qiintana; Sr. Presidente.
Leida y aprobada el aota de la 

anterior,quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Resolver las consultas que acet- 
oa de la inteligencia del Real de
creto de 4.*  de Febrero de 1882 y 
Real Órden de 10 de Ootabre último, 
hacen respectivamente los Alcaldes 
de PedrO'Abad y Baena. ,

Reemplazo de 4882.
Declarar exento y de abono al 

cupo de Pozoblanco, al mozo núm. 3, 
por su cualidad de operario de las 
minas de Almadén. ] 

Córdoba. ' 

1883. 
Declarar excluido al mozo núme

ro 98 por haber acreditado en debida 
forma que ha servido en el ejército 
por el tiempo que la ley determina, 
sin opcion A premio.

Devolver al Sr. Gobernador, con 
la nota de comprobado y conforme, 
el estado general de loa mozos sor
teados en los pueblos de esta provin
cia pata el reemplazo del presente 
año.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Viot-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de losaouerdos tornados por 
la Comiaion provineial en aesiou 
del 10 de Enero de 1884,al coupat- 
se de asuntos de quintas.
Ptesideneia del Sr. Molina, 
Señores que asistieron;
Cabrera, Aparicio, Murillo, Quin

tana, Gimenez, Vargas; señor Presi- 
dauW.

Leida y aprobada el aota de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
tíeularea siguientes:

Ordenar al Aloalde de Lacena 
haga compareaer ante eate ouerpo 
provineial A los mozos núm. 64 del 
reemplazo de IE83,71 del da 1881 y 
42 del de 1880 con sus respectivos 
padre y hermanoa, A fin de que ten
ga efeoto el teconooimiento de eatos 
últimos.

Conceder como último ó Improrc- 
gable plazo basta el 24 del aoiriente 
mea para que se presentan los mo
zos que aun no lo hayan verificado, 
procedentes del reem plazo del año úl
timo y revision de los tres anterio
res.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioe-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provinoial en sesión 
del 17 de Enero de lS84,al ocupar- 
se de asuntos de quintas.
Presidencia delSr. Molina.
Señores que asistieron:
Marqués de Monte Sion, Apari

cio, Cabrera, Rodrigues, Morillo, 
Quintana, Giménez} señor Presi
dente.

Leida y aprobada el aota de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguiantes:

Aprobar loi extractos de los 
acuerdos tomados por este cuerpo 
provinoial en asuntos de quintos du
rante el pasado año de 1883.

Villanueva del Rey. 
Revisio*  de 1883.

Declarar exento y de aboso al 
cupo de dicha villa al moso núm. 4 
como comprendido es art. 90 de lo 
vigente ley de reemplazos.

Blázquez.
Revision de 1882.

Reulamor el aertifioado que tere-»

Ministerio de Cultura 2024



dile;hdltiiô «üTleado en el ejéroíto 
el mozo número ll del exptestdo 
capo.

Belmez y Aleerecejoa. 
Revision de 1882.

Reclamar loa oertiúeadoi que 
acrediten hallarse «Ir vi end o en el 
ejército lo* hermanos de lo* mo> 
zoo número 28 de Belmez/ 1/ de 
Aloancejo*.

Fuente Tójar y Puente Genil. 
1883.

Quedar enterada la Comisión de 
las dos Reales órdenes con 6r mi to 
rias de los fallos de la mis’aa por los 
que fueron deolarados soldados José 
Antomi Leiva y Julián Quintero Be
yes.

Lucena.
1881.

Prevenir al Alcalde de dicha pue
blo haga comparecer ante este ouer- 
po provincial d los mozos número* 
120 y 124.

Montilla, 
1888.

Reclamar del Alcalde de dicha 
ciudad y al Director de la Gasa Cen
tral de Expósitos la dooumentaoion 
respectiva à lo* mozos número* 36, 
37, 55 y 68.

Puente Genil.
1881.

Deolarar recluta dieponible exce- 
cedente de capo al mozo núm. 52.

Lucena.
1883.

Declarar soldado definitivo al mo
zo núm. 64.

Córdoba.
Disponer se amplíe eonveniente- 

mente el local destinado al Archivo 
de la Sección de quintas.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Viee-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Mari* 
Castiñeira.

Núm. 117.

constilucional de Fernan-Nuíiez.

Segundo trimestre del año eoonómico de 1884 á 85.

ESTADO de la recaudación ó inversion de los fondos municipales, correspondientes á expresado trimestre, 
que se publica en cumplimiento á lo que ordena el art. 166 de la ley muuicipal.

CARGO. Ptas. Cts.

!

Í

Î 
1
Í 
i
t

Existencia en 30 de Setiembre de 1884
Id. en 30 de Junio que no se arrastraron en la liquidación anterior
Productos de propios, deduciendo la contribución solamente
Id. de los derechos legalmente establecidos en los mataderos
Id. de los rendimientos de ventas de nichos y sepulturas
Id, del arbitrio sobre carruages y oaba Herias de trasporte en el interior de la población
Id. de los recargos para cubrir el déficit.—70 por 100 de consumos
Id. pendiente de cobro del ejercicio anterior por el mismo concepto

Total cargo

3732 11 Ii2
1594 41
264 67
78 35112

252
1961
6726 88 114

623 314

15232 41

Núm. 128,
Administración de Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Edicto.
Ignorándose el paradero de don 

Romualdo Bautista Muñoz, Admi- 
nistrador subalterno de Rentas Es
tancadas que faé de Montoro, se ci
ta, llama y emplaza al mismo pa
ra que en el término de doce días, 
á contar desde la fecha de la inser- 
oion del presente en este periódico 
oficial, comparezca en esta Admi- 
nistraoion á exponer los descargos 
que convengan á su derecho en la 
liquidaoion de cargos que contra 
dicho señor Muñoz ha formulado 
esta oficina por consecuencia del 
alcance que le resaltó en el des
empeño del expresado destino.

Córdoba 20 de Enero de 1885. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Bestas, P, 1,, Francisco 
Cañete.

Personal. Material. Total general.
DATA.

Arts.
i

Pts. Cts. Pts. cts, Pts. cts.

Ca pltnlo L*

' 1 Sueldo de loa empleados del Ayuntamiento 1951 58 > 1951 58
' » Premio del Depositario £92 46 > 292 46

2 Material de oficinas é impresiones » 145 35 145 85
‘8 Gastos menores de las Casas consistoriales y represents

cion del Ayuntamiento en los actos y festividades pú
blicas 40 > 40

í Capítulo 2.’—Policía de seguridad.
1

Haberes de los dependientes de la guardia municipal 729 93 > 729 93

Capítulo 3.’-—Policía urbana y rural.

i 2 Alumbrado público > 500 600
'4 Personal de los paseos públicos 60 82 > 60 829
t

Cementerios municipales 228 12 • • 228 12
i

Capítulo 4.°— Instrucción pública.

3 Alquileres de las casas de los maestros de Instrucción pri-
maria > 362 50 362 50

Capítulo 6.“- Beneficencia municipal.

Enfermeria municipal y socorros domiciliarios 15 > 15

Capítulo 7.’—Corrección pública.

Personal del depósito municipal 68 43 > 68 43j 1

Capítulo 9. °—Cargas de justi cía y crédito legal.

12 Pago del contingente provincial por completo pago del
ejercicio de 1883 á 84 5515 5515

Capítulo 11,—Calamidades públicas.

1 Gastos urgentes fuera da consignación autorizados exprc-
samante por acuerdo municipal 271 37 > 271 37

Valores en Caja en 31 de Diciembre 2831 50 > 2831 50

Total 12004 21 1007 85 13012 06

Ministerio de Cultura 2024



RESUMEN. JDZGIDOS
Pts. Cts,

Imperta el cargo 15232 44
Idem la data 13012 06

Existencia para el mes siguiente 2220 38

Núm. 45.
Juzgsdo municipal 

del distrito de la Izq ulerda 
de Córdoba.

De forma que importando el cargo ta suma de quince mil doscien
tas treinta y dos pesetas cuarenta y cuatro céntimos y la data la de tro
ce mil doce pesetas con seis céntimos, corno queda expresado, resulta 
una existencia de dos mil doscientas veinte pesetas treinta y ocho cén
timos, de que me haré cargo en la cuenta del mes próximo.

Fernán-Núñez 15 de Enero de 1885.—El Depositario, Juan Nieto. 
—El Interventor, Juan Moreno.—El Secretario, Valeriano Lastre y Mu- 
fioz,=El Alcaide, Francisco Gómez Huertas.

Movimiento de población.
Nacimiento», matrimonio» y de- 

fanoiones ocurridas en el afio 
de 1804.

Nacimiento».—Año de 1884.

Núm. 113.
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por esta corporación en el mea de 
Abril de 1884.

(Gontinnacion)
Sesión extraordinaria del 15 de 

Abril.
Presidencia del Exorno. Sr, don 

Bartolomé Belmonte y Cárdenas.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar en principio el proyecto 

presentado por el arquitecto titular 
pero sometióndolo al estudio de la 
comisión de Fomento, relativo A la 
instalación de una fabrica aoxiliar 
de gas de aceite, aceptando el alum
brado eléctrico pata la iluminaaion 
de la fória de nuestra señora de la 
Salud.

Con lo que terminó esta sesión. 
Sesión del 31 de Abril.

Presidencia del Exorno. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Recomendar al celo de la comi

sión de Hacienda la evaouaoioa del 
informe que se le tiene reclamado 
sobre la Real órden de siete de Eue- 
to anterior: que se exija A la empresa 
del gas la ratificación si no se desis
te de la determinación comunicada y 
qne el referido dictámen como la 
anterior diligeceia se sometan al 
acuerdo de esta eorporaoion muni
cipal.

Consignar en actas el gusto con 
200 el municipio se había enterado 

el nombramiento definitivamente 
recaído en favor del Sr. Alcaide pa
ta la Presidencia de esta corporación 
acordando tambien consignar un vo
to da gracias A favor de su antece
sor el Exorno. Sr. Marqués de Boíl 
por el acierto con que ha ejercido 
dieho cargo.

Sancionar la designación preven- 
tivsmente hecha por el Sr. Alcalde 
para establecer dos colegios eleeto- 
tales.

Conceder próroga A la licencia 
Que viene disfrutando el Exemo. se
ñor Marqué# de Boll, como concejal 
de esta corporación.

Aprobar en todas sos partes la 
edjudioaoion de la subasta para el 

®,^® ■*’ cuatro casas eiisten- 
H?/* Í °*“>po do la Victoria adosa- 
, o* Ï muralla en el trayecto desde 
*1/ j®^ ^® ^*'legos A la de Ia Tri- 

nidsd.
Sancionar la edjudioaoion de la 

subasta para la constitución de un 
tócalo y enverjado de eertamlonto 
asi petimetre que existe delante del vutii¿«ro púbUWi

Confirmar 1* adiadiaaeion de la 
Hubsata para el maebaqueodelà pie
dra acopiada con destino al afirma
do de loa oaminoi de la ronda.

Aprobar en toda» au» partes el 
oonvenio celebrado con D. Rafael 
Orive como curador del menor don j 
Rafael Blasco, para la inatalaoion de 
la» tiendas que se colocan es las fé- 
rica da Nt». Sn. de la Salud y de 
la Fuensanta.

Abonar á D. Manuel Navarro cin
cuenta y dos varas lineales de lose
tas de tarifa contratadas, encomen
dando í la comisión reepeotiva la 
utilización de dicho material en las 
callea que de acuerdo con el arqui
tecto considere que su pavimento 
reoltms esta reparación.

Aprobar la determinación del se
ñor Alcalde ordenando desecar las 
lagunas ó cbarsa» existentes en el ' 
trayecto desde el puente mayor A la 
Cruz del Rastro, para evitar perjui- , 
eios & la salud de aquellos vecinos. '

Confirmar A D. Matias Aragón en 
el destino qne interínamente desem- > 
peña, vacante por dimisión de don 
José de la Grua Córdoba.

Aplazar la provision del cargo 
de Interventor de la reoandaoion de 
arbitrios de consumos que ha dimi
tido D. José Molina Fernande».

Conceder la inetalaoion de un pe
queño horno oondestino á la indus
tria de pastelería en la casa núm. 25 
calle Espartería.

Autorizar la sustitneion de una 
reja por un balcón y dar mayores 
proporciones A una ventana del piso 
bajo de la casa número 56 calle de 
los Frailes.

Permitír la reforma de la fachada 
de la casa núm. 8 calle de Saravias,

Conceder el permiso neoessrio 
para abrir cuatro claros de ventana 
en la casa núm. 5 calle de los Mo
linos.

Unír A sus antecedentes una oo- 
munioacioa a user its por la Sra. Pre
sidenta del convento de la Enoar- 
naeion.

Encargar Ala comisión de Fo
mento que proponga cuanto joigne 
procedente sobre el aprovechamien
to de los materiales que resultan 
utilizables de la antigua fuente que 
existía en la plazuela de San Miguel 
por haberse sustituido coa una de las 
llamadas de vecindad.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
libre al arquitecto titular la oantidad 
quejuigue necesaria para atender 
al arreglo y exornación del paraje 
en donde ha de oelebrarse la próxi
ma fétla.

Con lo qne terminó la sesión de 
este dia.
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Estado número 2.
Nacidos muertos y faUeoidos antes 

de ser ineoritcs.
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Córdoba 8 de Enero do 1885.- 
El Juez municipal, Manuel S. Bel 
monte.
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Núm. 118.
Juzgado de Instrucción 

de Algeciras,

Dr Joaquín J. Miciano, Hoenciado 
en Jarisprudencit, Juez monici- 
pal é interino de inatrueoion de ei- 
te partido.

Por la preseato mi raquiaitoria, 
cito, llamo y emplazo á Joaé Serrano 
Roman, vaoino de Utrera, donde le 
fué espedida cédula poteonal del 
ochenta y doa a ochenta y tree, nú
mero 4481; y & Joaé Salguero Jimé
nez, que lo ea de Córdoba, donde tam
bién ae le espidió cédula personal con 
el núm. 772, su fecha dos do Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos, cu
yas demis eircunstanoias se igno
ran, para que en el término de vein
te dias & contar desde la isaeroion 
del presente en la « Gaceta de Ma
drid,* comparezcan en este Juigado 
A prestar sus declaraciones inquiai- 
Ufu como procesados en causa cri- 
nidal id# Iditídjo dostra los mis

mos por hurto de eahálleriasé ins- 
| trnirle de la declaración de su pro- 
1 cesamiento.
11 Y ruego y enoargo en nombre de 
^ S. U. el Rey (q. D. g.) á todas lia 
2 autoridades y agentes da la policía 
f judicial, procedan ála busos, cap- 
| tura y remisión à estas o&roeles á
1 disposición de este Juzgado, de di- 
j chos procesados, aperoibidoa estos, 
j que de no comparecer les pararé el 
1 perjuicio que haya lugar,

A1geeiras trece de Enero de 1885. 
—Licenciado, Joaquín J. Miciano. 

t —Manuel Peres.

i
 Núm. 110.

ArtiUeria de Campana-

segundo regimiento montado.
Debiendo procedería á cubrir por 

1 oposieion cuatro plazas de obreros 
¡herradores de segunda y una de for

jador de la misma clase, con arreglo 
al Reglamento aprobado por Real 
orden de 21 de Diciembre último, 

Iloa aspirantes á ellas elevarán sus 
inatanoias documentadas al Sr. Co
ronel del Regimiento para antes del 

t 20 de Febrero próximo en que se 
Í reuniré la Junta del Cuerpo, ante la 
| cual practicarán los exámenes loa 
; solicitantes que reúnan loa requisi- 
1 tos siguientes:

Para obrero herrador de segunda 
clase.

1 .* Saber leer y escribir,
2 .* No escederde 30 años de edad 

Iei han de ingresar por primera vez 
en esta clase.

3 .* Tener buena conducta com
probada por certificado de las auto
ridades locales, de los cuerpos, eata- 

¡biecimiontos ó empresas partieulares 
en que hayan servido.

4 ." Tener título profesional espe
dido por algún Establecimiento Ofi- 

| oial ó privado de reputación conocí- 
; da ó bien haber desempeñado la pro

fesión al frente de algún taller en 
población que no baje de 3000 almas 
pigindo la matrícuJa correspondien
te y por último el haber sido decla
rados aptos por la Junta de les Cuer
pos Montados del Ejército en otros 
exámenes.

& .* Tener ía robustez y buena 
conformación necesarias para sufrir ' 
las fatigas del servicio militar.

6 .* Hallarse libres del servicio 
militar activo ó haber entíngaido los 
tres años de servicio obligatorio en * 
esta situación.

Los aspirantes deberán poseer los co
nocimientos que á oontinuaoion se 

expresan: !
1 ? Anatomía completa del casco, { 

conocimiento de sus enfermedades * 
propias y modo de tratarías y exá- ; 
men de sos efectos mas comunes 1 
con el procedimiento para enmen- . 
darlos ó corrígirlos.

3 .” Nociones de anatomía de los , 
remos del eaballo y mulo, conocí- ' 
miento de la impoxtaneia de su con- ! 
íormaoion., !

0 .’ Nociones (h^oirugia menor y

práctica de los apósitos y bendagea 
, en todas las regiones del bruto.
; 4.* Arto completo de herrar en
t frío y á fuego.
> Concluido el exámen teórico, se 
i pasará à la práctica en la que los 

aspirantes ejecutarán operaciones de 
herrar cascos defectuosos hasta pro
bar su aptitud.
Fara obrero forjador de segunda 

clase.
Los ejeicioioi de exámen y ad

misión da los obreros forjadores se 
reducirán á praoticar en el taller 
cuantas oksea de forja sa le exijan, 
al manejo de los útiles y herramien
ta, al conocimiento y esperienoia de 
los hierros y demás primeras mate
rias, necesarias para la buena y eco
nómica marcha de un taller de 
forja.

Entre los aspirantes á estas pla
zas que reúnan las mismas notas se
rá preferido el que además sea apro
bado de oficio de herrador, ó tenga 
titulo de Veterinario.

Con los que en los exámenes re
sulten aprobados y sean designados 
para ocupar plazas, se celebrarán 
los contratos que marca el Regla
mento y disfrutarán las ventajas 
queso les concede, Los obreros her
radores y forjadores de 2.* clase ten
drán de sueldo 1200 pesetas anuales 
sin descuento, gozarán de las condi
ciones que á esta clase se les señala 
y de los ascensos que en sus respec
tivas escalas les corresponda. Du
rante los 2 primeros años de aplica
ción dal Reglamentó no habrá mas 
que obreros de 2.* y pasado ese pe
ríodo se cubrirán las plazas asigna
das á la de 1.* clase que disfrutarán 
1500 pesetas de sueldo para lo cual 
se formará la escala en la forma pre
venida.

Los interesados que deseen ente- 
rarse con mas minuciosidad de sus 
obligaoionei y derechos pueden ver 
el Reglamento de la espresada clase 
en todas laa dependencias del Cuer
po en los respectivos Distritos y en 
esta localidad todos los días no fe
riados de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde en la oficina de Mayoría 
del Regimiento que ocupa el cuartel 
de la Fábrica de Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta 
se hace saber para el debido conoci
miento.

Sevilla 15 de Enero de 1885.—El 
Comandante mayor, J. Re he che.
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de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de loe

Ayuntamientos y de los Juagados 
municipales,*

Acabe do ponerie á la venta 1« 
«quinta «licíoa> de esto importanto

libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y damas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explícaoioDez sobra competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las setuacíones para al 
castigo de toda alase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y par
las diligencias preliminares dal ana 
mario, y, por último, el lib. 3." dei 
Código panal, qua prescribe laa pe
nas correspondientes.

La circunstancias da babera- 
agotado ya cuatro numerosas edícioa 
nos da esto Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios i qulanaa está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ra.; en 
holandesa, 14,

Los pedidoa al Administrador da 
*E1 Consultor da Joa Ayuntamientos 
y do los Juzgados municipales.z Pla
za de la Villa, 4, Madrid,

MANUAL
de arriendos y préstamos seguida da 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director dal periódico «El 
Consultor de los Ayuakmieatos y 

de loa juzgados municipales.»
Acaba de publicane esta obra 

ntilisima para loa propietarios, colo
nos, apareeroe, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos da 
aervioio, posaderos, fondistas, prea- 
tamiatas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y Bemojanza qae 
tienen entre ei. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 

1 títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios oerres- 
pondiantes, asi para los documentes 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc- 
cionea del autor, el de facilitât la 
eelebracíon de los contratas que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitoc y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Freoios: en rústica, 5 pesetas: ea 
holandesa 8.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de los Ayantamisa- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.
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